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EXPOSICIÓN 
SEÑOU: Hiice a igmiüs s6os quo 

los Secretarios IU A^uiitamieuto so
licitan cou it.sisteticia urm regla 
mBüUc .ón que fija peifeotameote 
sus aeberes y loa reconozca tatnbiéu 
aquellts derechos que g a r a o t i z á n -
dolesEu mtuao ióu .con t ra los vaive 
ues do la polít ico, dignifiquerj y 
despierteo eotimulofi poco coinpoti 
blet con la ¡uealabil idad do coodi-
ciooeay aun do pcíesióa del csrgn 
á que h ú j . e s t ó o sujetos 

La pubi ic tc ión de los rpglaoien-
tos ao ¡jecretácios de Dipuínciones 

.'proviuciiiies y de Contadores de fon 
Uos provmoiales y munioipaUs, he 
cha ea ¡1 de Oiciembré de' 1900, 
vino á legit imar sun oiós ol nstural 
anhelo de squoDos foncionailos, i n -
corsos en una excepción desf.mira 
ble, que no cabe au ibu i t á l a menor 
iuiportancia do sus servicios, cuya 
oxtonsion púodé apreciarso bion con 
6olo..uu ligero exomea dal espita 

. lo S.* del reglnmeu'ta adjunto, en 
que se recopiián los más importan-
tes. ••: 

.-Reconocida en VÍ:JÍ.IS ocaííionfs la 
just ic ia de tal demanda, qi'iotfaba la 
duilh ue cual feria I» opinión dotnt-
nanto en las Curpomcioncs munic i 
pales con relacióo á ella! y . para 
desvanecer í a , publicóse en la Gacetz 
ue ¡8 de Agosto ele 1902 un proyecto 
de regiacueoto, concediendo uñ pla
zo do bosonta días paro que tudos los 
Ayuntauiieotos expnsierau cuantas 
observaciones ó reparos les sugirie
se el nuevo r ó g i m e n . El resultado 
de esta información fué, engenernl, 
tan favorable al espír i tu del regla 
inento, que aquella duda puedo con
siderarse plenamente desvanecida. 

La ley Municipul demanda, por 
otra p a r t e , t-sta regiEmenti ición, 
pues al esUMeccr, en su ai%. '188, 
que los cargos de Secretsrios do 
Ayuntamieutos se proveerin -.pre-
viu coiicuiso, comuoicai.'do el nom-
bramiento al Gobernador", encierro 
la promesa de una serie de regias 
Uiedionto las cuales esos concursos 
se realicen. 

Base importante y cooperación 
valiosa ha prestado á esto (rebajo la 
labor mei i t í s ima de la Junta nom
brada por Real orden de 10 de Julio 
de 1900, y las modificaciones quo 
se han introdneido en su proyecto 

responden ó ai resuitadn de ¡a infur 
mac ióa pública indicada ó á un cou 
cepto mas resirictivo de ia exten
sión que correspondo ü bs funcio
nes regiament.-rias. 

No ae tr i i ta de tnormar las facul 
tadts de ios Ayun íamien tus pura 
.elegir' entre los gulicicantes, per» 
ai ue exigi r i estos, previamente, 
calkiaces y conocimioutos demus 
irados por la pracUO» ó nieoianta 
exnaiou .o por ¡a combinación de 
ambos medios. 

A este Un se encaminan los dos 
primeros capitulo^ del adjunto re
glamento, Gonieozsaao por l imi tar 
•los efeotus de este a los Ayuntamien
tos mayores de 2.000 haüi tauted . 
Esta l imitación se fuoua en consiüe-
rafiiones da dos ordeños : el de dere
cho, porque el articulo 2.° de la .ley 
de ü de Octubre de 1877, si bíau 
declara subsistentes todos los tér^ 
minos mumuipaies, estableue como 
cunaición piecisa para merecer ese 
concepto, ent.-e otras, la de que no 
boje de aquel niimeru el de luó icau-
ttis resiaeutee; y el económico, por--
que ilúiiicipiosí .íntíüürtís uo pueden 
contar cou recunsos suüc ien tes en ' 
su presupuesto para d u t a m a pisa» 
Ue tíecretario eu rolaoiou - con las 
condiciones que se daterminau pura 
lo sucesivo. 

Aparto de las calidades seüa.ad;is 
por el Uiuto 5.* de U ley, M exige 
un t i tu lo de apti tud para podjr acu 
dir ai coneurio cuyos plazos y for
ma ¿6 «Urtei 'miaau. ¿ s t o ^ tltuloti so 
divinen en dos ca t egor í a s : lon qúe 
facultan para conciiisar vacantes en 
Municipios mayores do 15.000 habi 
tantes, ó en.capitales de provincia, 
y los que permite optar 6 las demás , 
teniendo eu cuenta, parj esa d i v i 
s ión , por U '-a parta, ia neoesidad de 
mayor cultura; en re lac ión .con la 
mayor importancia do las poolaoio-
nos; y por otra, la ouave.'.'Jenc.a do 
dar facilidades para adquirir Los t i -

. tusos de segundo ordou, evitando á 
ÍOÍ; luipiraotes los sao ritiólos que re
presentarla la neceemad de hacer 
BUS ejercicios en Madrid. Por esto se 
crean un Tribunul superior en Ma
drid para ¡os de la primera catogo 
ria, y otro encada umi do ias pro
vincias par.i loa de ia ssguoda. ex i 
giendo tr.mbiéa nu ejarcicio m i s y 
el conocimiento de un programa 
m i s extenso ¡i los unos qun á los 
otros. Se ha buscado ouididosa-

meute en la COCÍ posición de ios T r i 
bunales ia competencia y la imie 
pendencia de los Jueces, el igién 
dolos entra ios organismos míis res 
pecables y más alejados entre si y 
conür ioudo eu des ignación A Auto 
ndadesda diversos ó r d e n e s . S guien 
do el principio quo al comenzar so 
hs expuesto, reconócese desde lue
go cou aptitud probado á los Secre-
u r i o s que torediten diez años de 
serviom, y se f icul ta para concur-
sár plazas en capitales de prnviucia 
o poblaciones mayores de 15 000 ha-
biunte? S los que, ademiis do poseer 
un t i tu lo expedido por Tribunal pro
vincial , acrediten cinco aüos do ser 
vicios. 

Los Ayuntamientos quedan en. 
absoluta libertad de elegir, sio pro-
ferencias ni limitaciones, entre to \ 
dos los que reúnan las'.condiciones 
indicadas y solioitou la .vacante, y 
el Gobierno, por si ó por medio de 
los üobernadores de provincia, ño 
se reserva otro (Irtrecho quo el de 
inspeccionar ¡os expedientes, para 
cuidar do que ee 'obsérvea las diapo-
s.cioneM legales y ''reglamentaria*, 
eu cumplimioLto de sus deberes 
cons t i tuu iónóles . ; 

Sólo en el cato da.que la Corpora-' 
ción deje transcurrir tia nombrar 
los pltzos señalados , podrá haoarlo 
e- gobernador, somet iéndose á .las 
prescripicioiies del reglamento, mo
dada (.«cesaría para evitar el posi
ble abus./ de Una resistencia pasiva, 
y quü se ejecnta hoy con relación a 
jos Con taüoi 8 í . 

Ninguna modiücac ióa so estable
ce respeto á la legislación vigente 
sn lo que so refiere ó incapacidades 
ó mcoa ipa t ib iüdades , salvo ciasifi-
car m.'is cuidaJosamoute unas y 
otras. 

Paw la cor.cosióa de liceuci-is se 
dictan reglas determinadas, cuya 
necísida-.i ha demostrado !a p r á c t i 
ca, reconocioijüo a las Corporacio
nes la suficiente amplitud en esta 
ma te ru ; puro fijando l ímites quo 
uii'.'.eo cíe la uaturaleza misma del 
servicio, quo no debe estar onlrega-
do indefinidamente á sustitutos, en 
contra del espír i tu del reglamento. 

Es el capitulo 3.° una recopilación 
ds las fjuuioaes, deberes y atr iou 
Clones o t ioomeudídas y reconocidas 
a los Secretarios de Ayuritaruioutos 
por dispasicionoá autenoros, ateu 
i l iéadose las dora indas het h i s por 

algunas Corporaciones de quo el 
Secretario tbra ia correspondencia 
é informe en los expedientes de sus
pensión ue acuerdos s o l a m e n t e 
cunndo el Alcalde se lo ordene. 

Refiérese el capitulo 4.° á sueldos 
y jubijcciones, y al tratar ce él es 
necesario recoger y aclarar un error 
en que so . incurre al interpretar el 
art. 71 do la ley Municipal , enten
diendo que al fijar como una de las 
atribuciones especiales de los A y u n 
tamientos el nombramiento de sus 
empleados y agentes, en t^dos ios 
ramos, les autoriza para fijar l ibre- : 
mente su re t r ibuc ión . Claro está que 
ese es el principio gené ru l ; pero al 
tratar de los Secretarios, de los Con
tadores y de los Depositarios, con
diciona do diferentes modos esa l i 
bertad, dándosela completa en lo -
que se refiere á D é p o s i t a r i c s y agaa-
tes para la recaudac ión ; y reservan-' 
do dicha facultad, de manera ex
presa al tratarse de los.Contadores, 
y de mauera tác i ta al tratarse de 
los Secretarios, á la Autoridnd que , 
haya de dictar las medidás regla
mentarias para la oposición en. uu. 
caso^pi i rá el concurso, en.o tro. Sólo, 
asi tendría expl icación "el am. 157, 
eu su-párrafo 'tí;*, que 'holgar ía .eu 
db ío iu tos i fuera uu-i f imple repe t í - -
ción de ¡a regla goúe ra l , y. és ta no 
tuviera otra excepc ión que la ex
presa del ar t 150. ' . 

Esta doctrina so apoya sdemás en 
otra razón de simple bai-.o tentido. 
Ei concurso, establecido por la ley; 
la estabilidad, que todas las Corpo
raciones reconocen como b e n e ü e í o -
sa para el buen servicio, seiian dos 
palabras totalmonta vanas', si los 
Ayuntamientos pudieran seña la r , 
aumentar ó disminuir á su arbitrio 
el sueldo d e s ú s Secretarios, y todas 
las disposiciones para dignificar el 
cargo quedar ían á merced de esta 
facultad, por lo cual podrísn bur
larse Indirectamente 

E'i notoria, sin embargo, la d i f i 
cultad de tomar una bise de clasifi-
e a c ó n que satisfaga todas las e x i 
gencias de la justicia, y por este 
motivo, al adoptar como tal el n ú 
mero no habitantes, nteudicudo al 
trabajo y á les necesidades presumi
bles, aun se e rnyó conveniente, fue
ra de los limites m á x i m o y mín imo, 
dejnr á los Ayuntamientr.e cierta 
eia jtieidad p i ra que pongan en rela
ción el sueldo con otras circunstan-



ñ 
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cius especiales, [lasajems ó perm» 
ceotes, y muy especialmente COD 1» 
mayur ó menor holgura de, su pre 
supuesto. 

Eo cuauto i jubilaciones y peo 
siooes, se reconoce 1H facultud los 
AyuutiimieDtos para coucederlas, 
l imitándolas un armonía COD las dis 
posiciones que rigen para los fun-
cioucrios del Estado. 

En el c a p í t u l o 5." se consignan 
las g a r a n t í a s de estabilidad, sefla-
lando detalladamente luá f i l tas en 
que puedan incurr i r los Secretarios, 
las cor recc ioües que deben imponér 
seles y el procedimiento p i ra las 
suspensiones y destituciones, cu i ' 
dando de seña la r plazos improrroga
bles que imposibiiiteu la prolonga 
ción pvr tiempo indeterminado; da 
penalidades quo deben imponerse 
r áp idamen te cuando eslén justi t ica 
das, y borrarse y anularse con la 
misma rapidez cuando no lo es tén . 
Respecto á facultades, en este pun 
to, de Alcaldes, Ayuntamientos y 
Gobernadoref, se d e s c c v u a l v e n 
esbctaroenta ios preceptos del ar
ticulo U í de la ley. 

Los ar t icülos adicionales y transi
torios establecen el respeto á los de 
rechos adquiridos por los Secreta
rios nombrados hasta hoy eu forma 
legal; seña lan un piszo de sesenta 
dius para quo aquél los que es t én 
suspendidos y no ilestituidos.' coo 
arreglo á las disposiciones T i e n t e s , , 
puedao reclama: su reposición ante 
este Mmieterio, y , por ú l t imo , reco
noce a los aspirantes decUrados ap-. 
tos para el cargo de Secretarios de 
Diputac ión la facultad de concursar 
las vacantes que ocurran hasta que 
se verifiquen los e x á m e n e s á que se 
refiere, el capitulo 1.°, disposición 
fundada en la semejanza de los co 
nocimieutos que para unos y otros 
cargos so exige, y en la convenien 
cía de evitar, en lo posible, el nom 
brairiieuto do Secretarios interinos 
eu el periodo que ha" de mediar 
hasta que puedan- realizarse dichos 
e x á m e n e s , 

Tal r s e l reglamento quo el . que 
suscribe tiene el honor de someter' 
á la aprobación de V. M. en el ad
junto proyecto do decreto-

Madrid 11 de Junio de 1905.=" 
S E Ñ O R : A L. R. P. cíe V. M . , A u 
gusto Ooniálet-Besada. 

HBAJ, DECRETO 

A propueetu del Ministro de la 
Gobernación, y de acuordo con ol 
parecer de Mi Consejo de Ministros,. 

Vengodn dacretar lo siguiente: 
Art ículo l inico. . Con ca rác te r 

provisional se poce en vigor di ad
junto rogUmeuto de Secretarios de 
Ayuntamiento. En plazo breve i n 
formara acerca de dicho reglamen
to, pava su reforma ó aprubacióa 
con el ca rác te r de definitivo, la Co 
misión permanente del Consejo de 
Estado, s e g ú n dispone el oúrn . 8.° 
del art. '¿7 de la ley de 5 de Abri l 
de ia04. 

Dado en Palacio á catorce de Ju 
n i o de m i l novecientos cinco. = 
A L F O N S O — E l Ministro de la Go 
bernac ión , Augusto González Be 
tada. 

REGLAMENTO 
DE 

SECRETARIOS DE A Y U N T A M I E N T O 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

De los nombramientos de Secretarías. 
—De las vacantes, forma de proce
der p a r a nombrar.—Concurso.— 
Reclamucionts contra los mismos — 
Exámenes. 

Art iculo 1.° Los Ayuutatuieutcs 
de Municipios in-iyuros de S.OUU 
habitaut^s nombra rán sus Secreta
rias con sujecióu al concurso e^r.j,-
blecido en el art. 122 de la ley de v! 
ue Octubre de :877. 

L i forma de este concurso y los 
derechos y obligaciones quo crea, 
quedan sujetos a us disposiciones 
ue üs te reglamento 

A r t . 1." En el plazo de diez 
días , después de ocurrida una va
cante de los Secretarios comprendi
dos eu el a r t iculo uoterioi-, el Alcal
de, b i ja su más estrecha respoosabi 
Jidad, l . i comunicara al (i^bernaJur, 
dando cuenta al Á y u n l a m i e a t o eu la 
iumediata sesión ordinaria que cele 
Ore, eu 'a cuid queda rá acordado el 
coiiCureo. 

Djutro de los ties días sigu untos, 
el Aioalde remi t i rá a la Dirección 
ge^eral de Admims t r ac ióa certit ina-
do l i tera l do 1» sesión, a c o . n p í ñ t d o 
ciol dooumeoto 'jasttáaativu de ia 
vacante, siendo este, en Cdsu du de
función, el certificado del Registro 
c i v i l . La Dirección üe Aauii i i istra-
c ióa , en el plazo de diez días h í b i l e s , 
a n u o c n i r á la vacante y conourio-eú 
la Qacttl y los Gobernadores de tó -
das las provincias h i r á u reproducir 
uiciio anuncio en los lioktints Ofi
ciales. 

A r t . 3.° Los coucursus s e r án 
siempre y» i él plazo fijo-de treinta 
días hubiles, eu cuyo t é r m i n o impro-
rrogubltí , que ae con ta r á deude lu 
publ icación del anuncio ooU Gaceta. 
sé p resen ta rán en el respectivo 
AyuntamidUto las instancias de los 
aspirantes, dándose inmediataiuen-
te recibos expedidos por el Alcalde 

. á los interesidos ó a sus represen • 
t á n t e s : . • 

A r t . 4." Para optar al concurso 
sé íiéctííí;Ca:í/CíJ'2jpííñir .a la lOolái^-
cia la siguieute d..-cümeutíició,i: : 

Primero. Los aspirantes cuyo 
nacimieuto sea inter ior á la publ i -
cucióu ne la ley vigmite d-jl Regís 
tro civh, presoutaran la f j (le bau
tismo para acreditar que so.-i nía 
yores üe veinticinco, aflos de edad, 
.requisito ludisptíOSabla pijia optar 
al coacurso, y los naeido» con pos 
terioridud á ia facha citad i presen
t a r á n la c e r t i ü c .cióu de Regií-tro 
civil correspondiente, ó d;M Cousu 
lado, si han nacido en el ext ran
jero. 

Segundo. Cert if icación de bue
na conducta expedida por el Ayuu 
tamieuro donde CO .KT.O empadrona 
do como residente durante dos MÜOS 
por lo menos. 

Tercero. Cert i t ícacióa hiciaudo 
constar que disfruta de ia ploíi i tud 
de los derechos civiles, expedida eu 
v i r t u d de maudamieuto di-l Juzga 
do ó Juzgadns respectivos, ea la 
forma prevenida pura estos esos . 

Cuarto. Certificación expedida 
en v i r t ud de orden del Alcalde 
por el Secretario ó Secretarios de 
¡os Ayuntamientos on cuyo t é r m i n o 
hubiese tenido el aspirante su resi
dencia durante los dos ú l t imos a ñ o s . 

expiesando que no se encuentra p r i 
vado de los derechos pol í t icos . 

Quinto. Certif icación, expedida 
por el actuario del Juzgado dol pur 
tido «n que tenga la vecindad el 
solicitante de que és te no se halla 
procesado ai sufrió condena a l ^ u 
na, ó que de la impuesta es tá reh-i 
b.litado. 

Sexto. Cortificacióo, librada por 
la Secretaria del Ayuntamiento á 
que corresponda la vacante, en que 
conste que al aspirante no se halla 
comprendido eo ninguno de los 
casos 4.", 5.°, 6.° y 7." del a r t . 123 
de ia ley Municipal v igen te . 

S é p t i m o . Certificación ó t i tu lo 
de apt i tud, expodido por el Tribunal 
superior cuando se trate de vacan 
tes en Municipios mayores de Ib.OOü 
habitantes ó en capitales de provin
cia, y por los Tribunales prnviocia-
les eu los (lemas c í a o s , salvo la ex 
cepc ióa coutenida en ol art . 14. 

Quedan exceptuados de la presen-
t a c ó n de «ate cert finado o t í tu lo 

•'jci apti tud los Secretarlos de A y u u 
tnmiento que acrediten m á s de diez 
,'iüos Je servicios como tules en M u 
nicipios m lyores de 2.000 habitan 
tes, extremo que deberán justificar 
debidamente 

A r t . ó." El Alcalde convoca rá á, 
sesión extraordinaria, acreditando 
en forma que se ha hecho ia c i ta 
ción á todos los Concejales. Dicha 
sesión extraordinaria t end rá lugar 
deutio de los diez días s i g u i e a t e » at. 
ú l t i m o del concurso, y en ella se 
tiara el iiotnbr3uiii¡i,to por mayor ía 
y na la forma prcveaida por el ar-, 
t iculo 106 de la ley Municipal v i . 
gente. 

A r t . O." Una vez acordado ol 
nombramiento, el Alcaldu, en los 
Mu.iicipios que no ex :edau ue 
15.000 habitantes, r emi t i r á el ex 
podiente con toda la documenta
ción oresentada por los aspirantes 
al Gobernador c iv i l de la provincia, 
ei c t u l . eu uo plazo que no podrá 
excede: de veihti! u i i s , y con au-
dieucia previa de la Comisión pro 
vincial , corregi rá las ' infracciones 
reglamentarias, si las hubioro. 

Eu el , caso de existir infracción 
grave que auule el nombrami-. 'ótó, 
se devolverá el expediento en el . ia- -
dicaoo pti.zo al Ayui i t ' imiento , i,mo-
uestan'lolij y previniéndole que cele
bre -lo UUIÍVÜ sesión extraordinaria 
eu el plazo de cuarto día para curre• 
g i r las lufurmalidades cometidas y 
proceder a ¡iuevo nombramiento 

A r t . 7." Si ÍO t r á t a t e de Munic i 
pio uuiyor Cu 15.000 almas, se dará 
cuoutu ul Ministerio oe la Gobaraa 
c ión , r emi t i éndo le el expediente con 
tuda la uucumontac ióo presentada 
por los aspirantes, á fin de que en 
el pk'Zo itoprurrugable de treinta 
días pueda corregir las intracciunes 
reglamentarias que note, resolvien
do lo quo proceda 

Art . 8.° Durante los plazos s e ñ a 
lados eu los ar t ículos anteriores, 
pudran exponer cuauto á su derecho 
coaveuga mi te Gobernador c i v i l ó 
el Ministro de ia GoDernoción, se 
g ú n ios caaos, todos los aspirantes 
ai concurso y ¡os vecinos del A y u n 
tamiento á que afecte el nombra
miento . 

A r t . H.* Transcurridos dichos 
plazos sin que el Ministro ó el Go
bernador c i v i l resuelvan, se publ i 
ca rá en la Gaceta ó el Boletín O/lcial 
de la provincia, respectivamente, el 
nombramiento, quedando firme y 
def in i t ivo. 

A r t . 10. Si los Ayuntamientos 
dejasen transcurrir el plazo marcado 
p a r í nombrar sin h ice r uso dol de 
rech j consignado e.i la ley Mun ic i 
pal vigente, se e n t e n d e r á que re 
n u n c i i i i voluntariamente á e l . En 
este caso se remi t i rá el expediente 
al Gobernador, el cual , en un plazo 
que no podrá exceder de diez d ías , 
acordará el nomliramieuto con suje
ción a las condiciones establecidasen 
los a r t í cu loscor rcepond ieo tes de este 
reglamento. Contra el combramien 
to hecho en esta forma, p rocederá el 
recurso de alzada ante el Ministe
rio de la Gob j rnac ióa dentro de los 
plazos estab ecidos en el articulo 7." 

A r t . 11 . Ei que al ser nombrado 
Secretario de Ayuntamiento se en
contrase en alguno de los tres p r i 
meros casos que fija el a r t . 123 d -
la ley en su apartado 2 . ' , dubore 
manifestar por escrito. ai A y u n t a á 
miento, y eu el termino de tres das , 
cootadüü rjütíde nqae' en qus sd ¡e 
notificó el uombramieuto, que ha 
presentado la reuuucw del cargo 
que venia d e s e m p e ñ a n d o . 

Si pasado ese t é r m i n o aparece qua 
el Secretario do un Ayuntamiento 
se encuentra comprendido en a l g u 
no do los casos que enumera el raiSf 
mo apartado 2." de la ley, cesara en 
el ojerc ció del caigo, y el Ayunta- , 
miento dec la ra rá la vacante. 

A r t . 12. En todas las capitales 
de provincia re cons t i tu i r á en ol ú l 
t imo mes de cada a ñ o un Tr ibunal 
presidido, dondo hubiere Ut iversi-i 
dad, por el Rector oe la misma o un 
Catedrá t ico eu quieo deltgue, y 
oompuesto de otro Ca tedrá t i co d e " 
Facultad de'Derecho, designado por. 
el Claustro;.un Letrado, nombrado 
por el Colegio de Abogados; el D i 
rector del Ins t i tu to , ' un Abogado 
del Esiodo, nombrado por ei D e l e 
gado de Hicienda; uo Concejal,'de
signado por el Gobernador; ei Se
cretario de la Diputac ión proviucial 
y un Ssoretario do cualquier A y u u - : 

. taimen to de la provincia, designado 
por el Presidente del Tribunal y que 1 
a c t u a r á de S e c r e t a r i o - d é óstf, siu 
voto . . ' • • " "' 

\ En ¡as capitales donde no existe 
Uaivermdad, presidirá el TriOiiñal1 
el Presidente de la Diputación .vy 
será Vocal uo Diputado provincial , 
designado por ol Presidente y que 
tenga el c a r ác t e r de Letrado. 

liíu Madrid se. coi i s t i tu t rá el T r i 
bunal en la siguiente fururii-Presi-
dente, o! Director.' do Administra
ción, v Vocales, el Ca tedrá t i co de 
Derf-ch i administrativo de lu U n i 
versidad Central, un Ministro del 
Tribunal de Cuentas, designado por 
su Presidente; un Abi'gaoo, desig
nado pur el Colegio de Madrid; uu 
Catedrá t ico de F r a n c é s , nombrado 
por el Ministro de I n s t r u c c i ó n pú
blica; uu Concojal del Ayuotamieu-
to de Madrid, designado por la Cor 
poración, y el Secretario del Ay-un-
tamiontu de Mndrid. A c t u a r á como 
Secretario, siu voto, un J^fe de A d -
min is t rae ió ' i , designado por - I M i 
nistro de la G o b e r n a c i ó n . 

A r t . 13. Para que estos T r i b u 
nales puedan actuar se requiere ia 
asistencia, por lo monos, ae la ma-
yuri i i de sus individuos. 

A r t . 14. Todos los 'aspirantes que 
de seen obtener t í tu los de apt i tud 
para Secretariosde:Ay untamiento en 
Municipios de 2.000 i 15.000 habi
tantes, exceptuados los de capitales 
de provincia, h i r á n sus eximeues 
ante cualquiera de los Tribunales 
provinciales. 

•" '• i' 



Ante el Ti ibunal superior de Ma 
drirt oeíu&río t ido t los que deseen 
obtener t i tulo tle a p t i t u i para Secre 
tarto de A y u D t s m i e r . i o en Municipio 
ma>or de 15.000 h.bitantes ó en 
espita! de provincia, aucque su ve -
cindanoeea inferior á diccha cifra. 
LOB t í tu los de apti tud expedíaos por 
los Tnbunalcs provinciales faculta
r á n , t o obstante, para concursar 
p'.rzas en Uucicipius macotes de 
16 000 habitantes ó en capitales de 
provincia, siempre que el aspirante 
acreJite además cinco años de ser
vicios como Secretario en Munici 
pie a.oyor de 2.000 habitantes. 

A r t . 15. Loe e x á m e n e s á que so 
refieren los articulos anteriores se
rán de dos grades, ó sea: aquellos 
que hayan de verificarse ante los 
Tribunales provinciales, y aquellos 
ntres que deban tener lugar ante el 
Tribunal superior. 

A r t . 16. E l Tribunal superior 
for&ulará el programa que haya de 
reerir para los e x á m e n e s de su gra
do', somet iéndole á la aprobación del 
Ministro de la Gobernac ión . Cada 
Tribunal provincial formulará t am
bién su programa y lo remit i rá á la 
Dirección general de Administra
c ión , que, en vista de ellos redacta
rá y somete rá a l a aprobac ión del 
Ministro el que ha de regir para to 
dos do una manera uciforme. Estos 
programas se publ icarán »n la (Sá
cete y en los Bolttines Oficiales con 
ocho meses do an t ic ipac ión , cuando 
menos, á la fecha de los e x á m e n e s . 

A r t . 17. Los ejercicios para los 
aspirantes qne hayan de actuar an 
te los Tribunales provinciales s e r án 
dos, uoo teó.-icu y otro p r í o t i o o . E l 
ejercicio teórico ve r sa rá sobre las 
siguientes materias: 

1. " Gramát ica castellana. 
2. ° Ar i tmét ica y contabilidad 

coa relación á los servicios de l Es
tado. 

3. ° Nociooes de derecho admi
nis t ra t ivo. 

4. ° Hacienda públ ica , y espe
cialmente Tribunal de Cuentas, Pre 
supuestos generales del Estado y-
Contabilidad provincial y m u n i 
cipal. ' '• 

5 ° Legislación general de los 
• se rv ic iós . m á s . importantes del E«-

taílo, Legislación provincial y m u 
nicipal, do reclutamiento y reem 
plazo, de aguas, baz i y posea, de 
minas,electoral, de policía, de guar-
deria rura l y forestal y de expro
piación forzosa. 

6.° . Disposiciones relativas á los 
servicios encomendados al Secreta
riado. 

Los examinandos con t e s t a r án , en 
un tiempo que no p i d r á bajar de 
media hora, á una pregunta sacada 
á la fuerte de ceda una de las tres 
primerts materias, y á dos de cada 
uca de las tres ú l t i m a s . 

A r t . 18. Para los aspirantes al 
cargo en Municipios mayores do 
15.000 habitantes, los ejercicios se
rán t i es. 

E a el primero, los exatniaandos 
c o u t e ; t t r á n por escrito á una pre 
gunta, euoaüa á la suerte, de las 
que al efecto se for.uulen por e l 
Tr ibunni , rclacionad.i con Legis 
loción municipal é H storia de los 
Municipios, rcductauí io , ea el t é r 
mino do tres horas, una diser tac ión 
sin cutSQltar libros, documentos n i 
dato alguno, ni recibir ayuda n i 
ins t rucc ión de nadie, y á este fin 
•e ence r r a r án en un local los que 
practiquen el ejercicio, vigilados 

convenientemente por el personal 
que designe el Tribunal . 

Transcurridas las tros horas de la 
antedichaclausura, les examinandos 
e n t r e g a r á n i n m o d i a t n m e n t e sna res 
pectivas Memor i í s al Secretavio ael 
Tribunal, quien dará recibo de ollas; 
las sellará y rubr ica rá en todas sus 
hojas; las ano ta rá y r e g i s t r a r á , n u 
merándo las , y las somete rá á la 
censura del Tribunal . Este, dentro 
de los quince días siguientes, se 
reuni rá en sesión pública para que 
los intoresados lean sus trabajos 
y terminada la lectura, calificará el 
ejercicio en sesión secreta, consig
nando la censura en el acta, de la 
que se remi t i rá copia certificada á 
la Dirección general de Adminis
t rac ión , publ icándose en la tabla de 
anuncios la lista de aspirantes apro
bados. 

A r t . 19. E l segundo ejercicio 
teórico versará sobre las siguientes 
materias: 

1. " Gramát ica castellana en toda 
su ex tens ión y Ar i tmét ica y Conta 
bilidad. 

2. ° F rancés (curso completo). 
3. " Nociones de Moral y Dere

cho usual. 
4. ° Derecho polít ico y adminis

t r a t i v o . 
5. ° Derecho c iv i l y Legis lación 

penal. 
6. ° Hacienda públ ica , Economía 

política y Estadistica. 
7. ° Legislación general provin

cial , municipal y electoral, de re
clutamiento y reemplazo, aguas, 
ca?a y pesca, ensanche de poblacio 
nes, minas, policía, exp rep iac ión 
forzosa, g u a r d e r í a rural y forestal, 
orden . .público y espec táculos pú 
blicos, reuniones y asociaciones y 
disposiciones relativas al Secreta 
riado. • 

Los espirantes c o n t e s t a r á n , en 
un tiempo que no podrá ser menor 
de media hora ui exceder de una, 
á una pregunta de cada ú a á de las 
seis primeras materias, y a c in t ro 
de la s ép t ima , tocias sacadas á la 
suerte. 

Durante el ejercicio no; se inte
r rumpi rá al que lo practique; pero 
á con t inuac ión los Jueces del Tr i 
bunal podrán hacerle alguna obser
vación para q u é ampl íe la doctrina 
expuesta en sus contestaciones. 

Terminado é l ejercicio de cada 
día, el Tribunal calificará en sesión 
secreta, publicando los nombres do 
los aprobados en la tabla de aau". 
cios, y remitiendo copia del acta 
con los ejercicins á la Dirección ge 
neral. 

A r t . «0 El ejercicio prác t ico será 
aná logo en ambos Tribunales, con 
sistiendo en la t r ami tac ión de un 
expediente y redacción de actas 
figurando una sesión, tundameo-
tando y explicando por escrito 
cuanto al ejercicio se refiere, con el 
fin de demostrar competencia en la 
práct ica de las funciones propias del 
cargo. 

El Tribunal calificará en la forma 
prevenida para el primer ejercicio. 

A r t . 21 . El aspirante que no 
haya logrado la aprob ic ión en cual -
quier ejercicio no pa Irá actuar en 
el siguiente. 

A r t . 22. Enlosej-lrcicios á que 
se refieren los á r t icu ios 18 y 20 ac 
t ua r án s i m u l t á n e a m o n t e todos los 
aspirantes, salvo cuando su i . úmero 
exigiese la división en grupos y 
días distintos, á ju ic io del Tribunal . 

A r t . 23. Los aspiramos será :¡ lia 
mados & los ejercicios por el orden 

qne determine un sorteo previo, que 
se a n u n c i a r á opnrtunamente. Si a l 
guno justificara debidam^nto la 
falta de presentac ión en su turno, 
será llamado á examen p<>r ú l t ima 
vez á h conclus ión del respectivo 
ejercicio, perdiendo todo derecho si 
entonces no se presenta. 

A r t . 24. E l resultado de! sorteo 
y el <!¡ i en que han de comenzar los 
e x á m e n e s , se anunc ia rán en la Oai»-
tt de Madrid y en el BOLBTÍN OFICIAL 
de la provincia, y todas las demás 
operaciones en las tablas de anun
cios fijadas á la puerta del local en 
que el Tribunal celebre sus sesiones. 

A r t . 25. E l Tribunal no calificará 
los ejercicios por nota l imitándose, á 
expedir el t i t u lo de apti tud á los que 
haya aprobado en todos los ejerci
cios. Estas certificaciones de ap t i 
tud i rán autoiizadas con la firma del 
Presidente, un Vocal y o l Secretario. 

A r t . 26. Los Tribunales de e x á 
menes, una vez terminad is sus fun
ciones, r e m i t i r á n á la Dirección de 
Adminis t rac ión lista cert ficada y 
debidamente autorizada p v el Pre
sidente y el Secretario, do todos los 
aspirantes declarad,)» ap to í , orde
nándolos coa relación al mér i to de 
sus ejercicios. Estas listas se publi
carán en la ffacetz, l levándose ade
más en la Dirección un registro es
pecial de todos los que se encuen
tran en condiciones legales l e ontar 
á los concursos, por poseer el t i t u l o 
de apt i tud. 

CAPÍTHTO II 

S i las capacidades p ira ser Sccrtit-
rio.—Incapacidades.—Incompati -
i i l idaies .—liomtramiínlos de ia 
terinos.—Licencias.—Excedencias. 

A r t . 27. No podrán ser nombra
dos Secretarios n i en propiedad ni 
interinamente: 

1.° Los Concejales del m i s m o 
Ayuntamiento. 

¡i. ' Los Vocales de la Junta de 
Asociados. ' 

3.° Los particulares ó facultati
vos que tengan contratos ó compro
misos de servicios coa el Ayunta-
mientcMáel común de vecinos. 

4 ° Losque direnta ó iadirectu-
meute tengan parte en servicios, 
contratas ó suministros dentro del 
t é r m i n o municipal , por cuenta del 
Municipio, de la provincia ó del Es
tado. 

5.° Los que tengan penl iente 
cnei t ioa administrativa ó jud ic ia l 
coa el Ayuntamiento ó con los esta 
blocimieatos que se frillea bajo su 
dependencia ó admin i s t rac ión . 

tí." Los deudores á fondos m u n i 
cipales como segundos contribuyen
tes. 

7.° Lns que hayan sufrido sen
tencia condenatoria por cualquier 
delito, aun cuando después hubie
sen obtenido indulto de la pena i m 
puesta-, siempre que no estuviereo 
rehabilitados, y aquellos qne hubie
sen sido 'procesados por delitos ó 
faltas cometidas en el ejercicio de 
cargos municipales, provinciales ó 
del Estado, salvo el caso de absolu
ción libre con todos los pronuncia
mientos favorables. 

A r t . 28. E l cargo da Secretario 
es incompatible: 

1. ° Con todo otro municipal . 
2. ° Con los de Notario, Escriba

no y Secretario de Juzgado m u n i 
cipal. 

3. " Con toda re t r ibución , g ra t i f i 
cac ión , comisión ó encargo de n i n 
guna Empresa constituida en Espa

ña ó en el extranjero que tenga 
relación industrial o comercial con 
el Municipio. 

• • I . " Con todo cargo ó comis ión 
retribuida del Estado ó de las Dipu
taciones. 

5. ° Coi? el ejercicio de la aboga
cía en los Tribunales contenciosos, 
y en los ordinarios cuando en el 
asunto sean parte el Estado, la pro
vincia ó el Municipio. 

6. ° Con todo cargo jud ic ia l . 
A r t . 29. Justificado en cualquier 

tiempo que un Secretario de A y u n 
tamiento e s t á comprendido en a l 
guno de los casos de incapacidad ó 
incompatibilidad, el Alcalde orde 
n a r á que cese inmediatamente en el 
ejercicio del cargo, y se a n u n c i a r á 
la vacante en la forma prevenida 
por este reglamento. 

A r t . 30. En los Ayuntamientos 
sometidos á este reglamento h a b r á 
un Oficial mayor, nombrado por la 
Corporac ión , y que sus t i tu i r á al Se
cretario en caso de ausencia, enfer
medad, suspens ión ó vacante. 

A r t . 31 . Los Secretarlos sólu po
drán hacer uso de licencia en los 
casos siguientes: 

1. ° Con sueldo, por enfermedad 
justificada, con la debida certifica
ción expedida por dos Médicos que 
d e s i g n a r á el Alcalde, por un tiempo 
que no exceda de mes y medio, pu-
uieudo disfrutar de otro medio sin 
sueldo. Transcurridos los dus meses, 
y ac red i tándose que con t inúa la en
fermedad, será declarado excedente 
y se publ icará la vacante. 

2. ° Para asuntos propios sin suel
do, por tres meses, siempre que no 
hubiere disfrutado licencia en n in 
g ú n concepto durante un a ñ o . 

3. ° Para descanso, por un mes, 
con medio sueldo, siempre que me
die la condición del caso anterior. 
La concesión de estas licencias será 
discrecional en el Ayuntamiento. . 

4. ° Licencia ilimitada ó exceden
c ia , á pet ición del interesado, que 
se e n t e n d e i á renuncia á ia plaza que 
d e s e m p e ñ a , y que será declarada 
vacante. Esta lenuncia no le i m 
posibilitara de optar al cargo en 
concursos, posteriores. . 

A r t . 32i N i n g ú n Secretario t en 
d rá derecho para reclamar haberes 
por servicios que no haya dffsempe- : 
ñado , excep tuándose solamente los 
casos determinadoa ea el a r t í cu lo 
anterior, apartados 1." y y." 

En caso de suspens ión ilegal, el 
Secretario t endrá derecho á ejerci
tar las acciones que reserva á todos 
los empleados municipales el ar t icu
lo 2."del Real decreto de 15 de Agos
to de 1902. 

CAPÍTULO I II 
S e las funciones, deleres y atribucio

nes de los Secretarios de Ayunta
miento. 

A r t . 33 . Las obligaciones de los 
Secretarios de Ayuntamiento son: 

1. ° Asistir sin voz ni voto á to 
das las sesiones de Ayuntamiento, 
sean ordinarias ó extraordinarias, 
dándole cuenta de la corresponder-
cía , expedientes y d e m á s asuntos 
sobre que haya de dictarse resolu
ción, en la forma y orden que el 
Presidente le haya prevenido, al 
fijar la del día, podiendo ser a u x i 
liado por los funcionarios municipa
les que estime necesarios para el 
mejor servicio. 

2. ° Redactar el acta de cada se
sión, especificando en ella el nombre 
del que ejerza las funciones de l ' rc-
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eideote, los de los Concejales que 
asistan, la hora 6a que eomieoza y 
acaba la sesión, los acuerdos que se 
adopten, las discusiones que hubie 
re, con expres ióu, especialmente, 
de los fundamentos que las minor i i s 
aleguen para razonar sus votos, las 
votaciones que se verificaren, y, si 
fueren nominales, los n o m b r e s á e los 
Concejales, con de te rminac ión del 
sentido en que emitan su voto, y 
todos cuentos '.ncideatep ocurrieran 
y fueran dignos de consignar. 

3. " Leer, al principio de cada se
sión, el acta de la preceded te, trans
crita fielmente en el libro respective, 
sin enmiendas ni raspaduras, y si las 
hubiese, sa lvándolas al final,cuidan 
do ae recoger las firmas de los asis
tentes, cun arreglo á lo prevenido en 
el art. 107 de la l e ; Municipal, y es 
lampando la suya entera eu el lugar 
correspondiente. 
i Durante el plazo de ocho diss pro 
cu ra r á , por cuantas gestiones consi 
dere procedentes, con todos los de 
bidos respetos, á les individuos que 
furman la Curporación, obtener de 
ellos las e x p r e s a d a s firmas, y si 
transcurrido dicho plazo, contado 
desde la sesión eu que el acta quede 
aprobada, no Iss o b t u v i e s e , dará 
cuenta por escrito ai Alcalde, el cual 
lo comunicará al Gobernador de la 
provincia, á los efectos de los articu 
los 180 y 183 de la ley Municipal v i 
gente. ' 

Las observaciones que se hicieses 
á las actas al proceder á su lectora 
se cons igna rán en la de la sesión, 
en que se dé cuenta de ellas. 

Las actas referentes á las sesiones 
que celebre el Ayuntamiento para 
ln6 operaciones de reclutamiento se 
l levarán en un libro especial. 

4. ° Cuidar de que 60 el l ibro de 
actas del Ayuntamiento, que es un 
instrumento público y solemne, se 
cocsigneu todos los ¡ cuerdos, pues 
to que el que no coi. sfe expl íc i toy ter 
minante eo el acta correspondiente, 
no tendrá yalor, eieudo de reepon-
sabilidad del Secretario el que dicho 
libro de actas es té extendido en pa
pel del sello correspondiente, n u ' 
meradas y,rubricadas todas sus h i 
jas por el Alcalde y selladas con el 
del Ayuntamiento y con cuantos 
requisitos es tán prevenidos por las 
leyes para estes casos. 

5. " Formular á fin de cada mes, 
en las capitales de provincia y de 
partido y pueblos que tengan m á s 

' de 4,000 habitantes, y de cada t r i 
mestre eu ios demás , uo extracto 
claro y especificado de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento du
rante los plazos expresados. 

Este extracto se somete rá á la 
aprobación del Ayuntamiento en la 
primera sesión que celebre después 
del tiempo marcado en el párrafo 
anterior; debiendo és te acordar i n 
mediatamente acerca de él y el A l 
calde dar cuenta al Gobernador del 
acuerdo en el plazo de tres días. 

Los Gobernadores, cumpliendo el 
articulo 109 de la ley Mnnicipal , 
cuidarán especialmente de este ser 
vicie, á fin de que los vecinos pue
dan ejercer sus derechos de fisca
lización y alzada contra los acuerdos 
de las Corporacioces. Una vez reci
bidos en los Gobiernos estos extrac 
tos se publ icarán inmediatamente 
en los BoJetmes Oficiales. 

6. ° Cuidar de que todas las re
gios establecidas en los preceptos 
anteriores se apliquen también á las 
actas y sesiones de la Junta munici 
pal, l levándose en libros separados 

de las del Ayuntamiento y con las 
mismas formalidades. 

7. ° Permanecer en la Secre ta r ía 
¡as horas de oficina, tanto ordinarias 
como extraorJionrias. 

8. ° (a) Abrir la correspondencia 
oficial, si el Alcalde delegjse en él á 
este efecto; extractar las solicitudes 
ó instancias, en el raso de que se 
incoe expediente por consecuencia 
de ellas, ó extender la cer t i f ic ic ióu 
del acuerdo del Ayuntamiento ó de
creto del Alcalde que lo origino. 

( i ) Numerar y extractar loa do
cumentos que ncompahau á la ins
tancia y demás que deban tenerse en 
cuenta para tu resoluc ión . 

(el Extender los decretos y las 
diligencias de su competencia que 
r e q u i e r a la t r ami tac ión del expe 
diente. 

{d) Consignar su dictamen con
ciso y razonado, r:oo expres ióo de 
las disposiciones legales en que se 
apoye. 

(e) Anotar en cada expediente, 
bajo su firma y con el V," B.° del 
Alcalde, la resolución de! Ayunta
miento. 

9. ° Hedactar las minutas l e los 
acuer les y resoluoionei del Ayun 
Camieoto que deban consignarse eu 
el libro do actas y en los expedientes 
respectivos y las de las comisiones 
de que haya do darse cuenta á la 
Corporación eu pleno 

10. Preparar en la forma expues
ta en ei apartado 5.°, y cuando no 
haya Secretario especial del Alcalde, 
los expedientes quo és t e debe resol
ver por si, anotando las resoluciones 
y redactando las 'minutas eu la mis
ma &riua quo queda prevenido para 
las do los A j untamientos y Comi
siones. , -

11. Certificar de todos los actos 
oficiales del Ayuutamiento, expi
diendo, en v i r tud de acuerdo do és te 
ó decreto del Alcalde y on el pipel 
correspondiente, las certificaciones 
á que hubiese lugar, las cuales no 
seraa valederas sio,.el V.°.B.°del A l -
Cdlae y el se.lo do la Corporación. '," 

12.. Certificar de todos los actos 
oficiales del Alcalde en los pueblos 
duu'deéáte no tenga Secretarlo espe-', 
pial, y expedir las cer t i í iaócioaes á 
que hubiere lugar respecto de ellos,-
en la mistn* forma y con los mismos 
requisitos exigidos para las actas de 
los A y u a t a m i s i í t o s . 1 

13. Oirigir y v-g iUr á los em 
pleádos uo.Dbrados'p'ir el Ayunta 
miento y por el Alcalde, correspoc-
diéodole, en su cousecuéuc ia : 

(a) C o m m i i a r las horas que se
ñale el Alcalde, tanto ordiuarus co
mo extraordinarias en las oficinal 
municipales. 

(¿) Distribuir los trabajjs entre 
los difirentes tu jcionurios adscritos 
á U Sec re t i r i i . 

(e) Inspeccionar conatintemea 
te todas las oficinas muoicipiles, á 
fio deque los funcio inrioscumplan 
exactamente los deberes que les es
té n encomendados. 

(d) Apercibir á los funcionarlos 
municipales por los defictoa que ob
serva en el desempeño de s m res 
pectivos cargjs . por íMta de asís 
tencia ó de consideración lucia su 
persona ó representac ión oficial, ha 
ciendo constar el apercibimiento en 
el expediente personal del fu icio 
nario castigado. 

(e) Dar cuen t i al Alcalde de las 
faltas en qu» incurran los fuacioua 
nos si reinciden después de aperci
bidos, y proponer las multas que 

deban imponerse ó la s u s p s a s i ó u , en 
su casa. 

Parala imposición de estas peu.is 
se ins t ru i rá sumariamente un expe 
diente en el que sa justif ique la co 
misión de la falta, y se pasará en el 
mimo dia al Alcaide p i ra la resolu
ción que estimas) procedente, cou 
previa audiencia del interesado y a l 
mi t ' éudole sns descargos. 

14. Auxi l iar á las Juntas pericia 
les sin re t r ibución espacial en la 
confección de amillaramientos y re 
partos. Para la realización de estos 
trabajos u t i l i z i rá también, sm r e t r i 
bución especial, los servicios de los 
funcionarios adscritos á las oficinas 
municipales 

15. Desempeñar cualquier otra 
misión que las disposiciones legales 
le atribuyan, ó el Ayuntamiento ó el 
Alcalde le confian dentro de la es 
fara y objeto de su empleo 

Los Secretarios t e n d r á n muy 
cuenta los reglamentos especiales, 
como el de Contadores de 11 de Di 
ciembre de 1900, respetando las 
funciones y facultades de estos fon 
c l ó n a n o s . 

A r t . 3 i Se rá también obl igación 
del Secretario del Ayuntamiento,en 
donde un hubiese Archivero, custo
diar yordeuar el Archivo municipal. 

Eo su consecuencia, debará : 
1.° Formar el i u v i ñ t a n o de to 

dos los papeles y documentos que 
hubiere en el Archivo, por a ñ o s , c o 
rrelativos, y dentro de cada a ñ o , por 
materias, ó s e g ú n sea la naturaleza 
de los asuntos á que aquél los se re
fiera,'cuidando de que por n i n g ú a 
concepto salgan del local eo que se 
custodien. 

Colccar y e/iloffijjar los expre
sados papeles y documentos cou. la 
debida separación, dé años y mate
r ias .- ". . . 

3. " Procurar su conservac ión en 
el mejor estado posible. - -

4. " Adicionar todos los años el i n 
ventario con uo apéndice que ten
drá la debida expres ión de ios pape
les y documentos eo el comprendi
dos. . . . " 

b . V Remitir ¿ la . ¡J iputación pro
vincial.una copia del inventar io au
torizada con el -V." B;° de! Alcalde y 
el sello del Ayuntamien to . 

, 6." Remitir á la D.potación p r t -
v inc ia len el mes dé febrero de cada 
u ñ o ' u n a copia del apéndice del i n -
veotario eorraspoí .d ieute al año an
terior en la misma forma y con' los 
mismos requisitos que la del inven
tario. , 

A r t . 35. Doade no habier.) C o n 
tador municipal , será ue d r g o de l . 
becretario llevar los registros de en
tradas y salidas de caudales, autor i 
zar los libramientos y tomar r i z ó n 
de las cartas de pago. 

Eu el desempeño de estas funcio
nes, se a t ea ipe ra rá estrictameote á 
las disposiciones establecidas en la 
ley org iuica y en el regiamente de 
Contadores de fondos provinciales y 
municipales, aprobado por Real de
creto de 11 de D.ciembre de 1900. 

A r t . 36. Siendo los Secretarios 
de los Ayaotamientos, Secretarios 
de las Comisiones en que las respec
tivas Corporaciones se dividen, asi 
permai.eutes como especiales, po

drán delegar su osistenci-i á las mis
mas y el despacha de los asuntos á 
ellas correspondientes, eu emplea
dos competentes de la Secre ta r ía , 
siempre quo para olio haya "causa 
justificada, 

A r t . 37. LDS Secretarios t end rán 
especial cuidado en cumplimentar 

los acuerdos de la Corporación pre
vio mandato l ü c i t o del Alcalde, y 
á este efecto, observarán lo preveni
da en la ley Municipal , acerca de 
publ icación de los mismos, de la 
t r ami t ec ión de los recursos de alza 
da ó de queja, asegurando la libre 
acción de los vecinos para poier en
tablar dichos recursos, y fac i l i ta rán 
al efecto, la dociamoatación y ce r t i 
ficaciones que soliciteu de los actos 
realizados por la Corporac ióo . 

A r t . 38. Serán responsables de 
la forma en que se hagan las not i f i 
caciones i los vecinos de todo acner 
do mnaicipal ó prsvidonclu 'guber
nativa que deban comunicar, sieu 
do causa de a m o n e s t a c i ó n y aun de 
sospeus ión si las notificaciones no 
se hiciesen en la forma prevenida 
para estos casos por la ley de proce-
dimiento admiaiatrativo de 19 de 
Octubre de 1889 y reglamento para 
su ejecución da 22 de Abri l de 1890. 

A r t . 39. En los casos eu que los 
Alcaldes hayan de suspender acuer
dos por sí ó á Instancia de cual 
quler residente con arreglo al ar
ticulo 168 y siguientes do la ley M u 
nicipal, los Secretarios u f o r m a r á n 
previamente y por escrito en el ex 
podiente si asi se les ordena, aseso
rando eo derecho y con estricta su
jeción á los preceptos legales para 
que los Alcaldes puedan actuar eo 
cues t ión de tanta importancia con 
verdadero conocimiento de las dis
posiciones legales al ejercitar l ibre
mente aus funciones 

A r t . 40. Los Secretarios cumpl i 
rán todos los maudatos de la Cotpo-
ración y del Alcalde, d i r ig iécdose , 
cuando és t e asi. lo ordene, y sr-gún 
proceda, á los Teoiettes de Alcalde, 
Concejales, funcionarios y depen
dientes municipales, corporaciones 
y particulares.' Las'comunicaciones 
á las Autoridades.superiores, ^Dipu
taciones, Centres del Estado y A l 
caldes de otros pueblos, serán siem
pre suscritas por el Alcalde-Presi
dente, 
, También deberán cuidar, muy es-
ciálmonte,.- ' do ' les siguientes servi
cios: . * 
..: 1'.° Operaciones de quintes des
de el alistamiento de los! mozos has
ta.el ingreso de los mismos en Caja, 
i n s t r u y é n d o l o s e x p e l i o ü t e s de ex 
cépcioués legales, do ausentes y de'.-
prófugos, con arreglo á la legisla
ción .vigeote de/Reclutamiento y 
Reemplazo." 
. "1° Preparar el expediente de re- ; 
novac ión de la Junta municipal tc-
d'.s los años , y de las d e m á s en los 
periodos que corresponde. 

3. " Auxil iar á la pericial en la 
clasificación do débi tos cobrables ó 
incobrables hasta la declaración de 
partidas fallidas. 

4. ° Intervenir en la formación 
de listas de elegibles para Ctmpro-
misarios de Senadores y rectiBca-
ción del Censo, y preparar loa expe
dientes para las elecciones do Sana
dores, Diputados á Cortes, Diputa
dos provinciales y Concejales. 

5. ° Examinar y cursar los pre 
supuestos, cuentas y raatricnlas de 
Escuela-* públ icas . 

6 ° Formar los planes de cpro-
vochamioutos forestales, y redactar 
las actas de entregay reconocimien 
to de los montes y de las subastas 
que se celebreu. 

7. ° Formular los expedientes pa
ra el cupo de consumos, conciertos, 
repartos, y domiis incideates del 
impuesto. 

8. " Confección de los a p é n d i c e s 



a l amillaroroier.to, recueoto de ga-
nnderia y repartos de rús t ica pecua
ria y urban:i, padrones de edificios 
y solaren, matricula ds industr ial , 
padrón de carruajes de lujo, de la 
coo t r ibuc ióo subre utilidades, yexa -
mioar y anot ir las altas y bijas que 
durante ol a ñ o puedan presentarse 
en Secretaria. 

9.° Autorizar, con dos testigos, 
en los pueblos donde uo haya Nota
rio c i v i l , las capitulaciones m a t r i 
moniales, en las que los bienes apor
tados DO excedan de 2.500 pesetas 
eo to ta l , costados los del marido y 
de la mujer. 

A r t . 4't. Con la debida anticipa
ción á los días ssñaladoa para U ce 
lebración fie las sesiones, f j rmuráo y 
e n t r e g a r á n al Alcalde la lista de los 
asuntos que e M a pendientes de re
solución por el Ayi ic t i i in iento , á fin 
de que el Alc*ldrt, nun porficto O - J -
noctmitjbto, pueda furoiar la ordaci 
del día para la ses ión. Cu ida rán , b i 
j o su m i s estricta responsabilidad, 
do que dicha orden del di», lo m á s 
clara v detalladamente posible, se 
reparta i les Ooucejules con ve in 
ticuatro horas de ant ic ipación á la 
sesióu, fijándose además uo ejem
plar de la misma en la tabla de edic 
tos pora conocimiento del públ ico, 
y procurimdo, si fuese posible, su 
publicucióu on los diarios locales. 

A r t . '4 í . Ea el mes de Euero de 
cada a ñ o formularán unaMemoria en 

•que su den íi oimoeer los acuerdos 
tomados en el año anterior, estado 
de los servicios establecidos y cuau-
to se refiera al más completo cono-
cimionto ile la ndminis t /ac ióü m u 
nicipal ' -A esta Mímdrlñ a c u m p a ñ a -
rán ios estados que justitiq'uo.1 la 
s i tuac ióo e c o n ó m i c a - d e l Ayunta-

7 mieoto, y ejtte.eHus, muy especial 
mente, ¿ n o comprensivo de la ü -

?|U¡dación del pieaupuesto, que será: 
¿irmado"' por la' Con tadu i í a . .Taa i -

bién se espec i f icarán ' los crédi tos 
penditjDtea y sus conceptos y las fa. 

•chas en qnese remitieron las cueh-. 
tas para su aprobación al Onberóa-
dor c i v i l de la provincia. 

A c o m p a ñ a r á asimismo á r l a Me
moria uu iuvootario geueral de to
dos los bioues ojuebles ó" inmuebles 
y derechas que por teoézaan á la 
.Corporación, expresando' la causa 
de los alt-js ó bajas ocurridas durau-
te el año anterior, el cual inventa 
rio ee pobliciirá cada ciuco tiñoa en 
el Bolelin O/lcitl i e la; provincia. 

Estas M-jcooriasse pond'rrtú en co 
oceunieuto de la Corporación eo la 

'ú l t ima sesión queso celebre eu el 
mes de Etnsto oe todos los aüos . 

l.cs Ayuntfiuisentos, dssde 8.000 
residentes en adelante, remit i rán 
inmediata monte dos ejemplares, de

bidamente c e r t i f i c a d o s , con el 
V." B.° del AlcaUe, u t o al Ministe
rio do la Gobernación y otro al Go-
bemndor c iv i l de la provincia. Los 
demás Ayuntamientos remit i rán la 
Memoria al Gobierno c iv i l , donde se 
a rch iva rá , para poder facilitar datos 
á la Adminis t ración coutrel. 

a r t . 43. Serán ivsponaables de 
la más peifectn organ izac ión do los 
servicios de reclutamieoto, bagajes, 
alojamientos, censo, es tad ís t icas , 
padrones municipales y cuanto se 
refiera al servicio, disfrutando de la 
más amplia libertad para la organi 
zación del personal ai lmiMstrat ivo, 
que a c t u a r á baj.i su dependencia 
directa. 

A r t . 44. Dedicarán especial o u i -
dado á cuanto se refiere á servi-
cics electorales, en a rmonh eos lo 

prevenido en las leyes vigentes, 
decretos de adaptac ión y disposicio* 
ues especiales dictadas por el M i 
nisterio de la ( jobernacióu y Junta 
Central del Censo, siendo personal-
menta responsables de las defician 
cias que se noten en estos servicios 
por falta do conucimionto de la le
gis lac ión especial y asesoramiento 
en derecho. 

A r t . 45. As is t i rán , sin poder ez-
cusntse, á no ser por cansa de en
fermedad justificada, i todos los na
tos que celebre la Corporac ión , 
puesto que de ellos tiene que cer t i f i 
car, usa rá las insignias que le co-
nespondan. 

A r t . 46. Lus Secra tn r ías y Ar
chivos municipales rad icarán siem
pre en el pueblo cabeza del distr i to 
a iUMÍnipa l , sin que puedan trasla
darse Á n i n g ú n otro del mismo, 
aunque el Alcalde ó el Síndico, ó 
ambos á la vez, residan fuera de di 
cha pueblo. 

A r t . 47. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos lo serán t a m b i é n de 
los Alcaldes, estando á sus ó r d e n e s 
para auxiliarles en todas sus f u n 
ciones y actos administrativos y 
gubernativos. 

A r t . 48. Serán asimismo Secre
tarios de las Juntas monicipales, 
en tend iéndose que esta es una fun 
ción ordinaria oe su cargo. 

CAPÍTULO IV 

Sueldos y juiiheionet 

A r t . 49. Los suelios de los Se
cretarios se su je ta rán á la siguiente 
escala: 
, Madrid y Bí rce lona , 12.500 pe
setas. • , ' • ' ' .:; . 

Municipios¡mayores do lOO.OOOha-
bitantes, ue 7.500 4 8 500 pesetas. 

Idem de 50.001 á 100.000 ídem, de 
6.000 á 7.000 í d e m . • ' , ..-:«•- ' 

•Idem do 35.001 á 50.000 Idem, de 
5.000"á.6 000 idem .i 

Idem de 25.001 á 35.000 í d e m , de 
4.000 á .5 .000 ídem. 

Idom de 10.001 á 25 000 ídem, de 
3 000 á 4 000 idem. 

Idem de 7.001 á 10.000 ídem, de 
2.000 á 3.000 idem. . • . 
: •'. Idem de 4.001 á 7.000 idem, de 
"1.'500 4.2.000 idem. •-- . 
; Idem de-¿.001 á,4.000 idem, l . M O 
idem; ' . " - ' - V - •'. •-

La base de población do derecho 
se de t e rmina rá con arreglo á los 
censos oficiales que se publiquen ea 
el Inst i tuto Geográfico y Es tad í s t i co . 

Estos'sueldos reg i rán desde el pr i 
mer presupuesto que se f j rmé, ' ¡ina 
voz vigente este reglamento, cuten 
d iéndose sin perjuicio do los daro 
chos adquiridos; es decir, que los 
que disfruten sueldos mayores á los 
eatablecifics eo la escala gradual no 
terior, c o o t i n u a r á o disfrutándolos 
mientras desempeñen la plaza. 

La vacante se anunc i a r á con el 
sueldo que le corresponda, s e g ú i lo 
escala anterior. 

A r t . 50. Los Secretorios no,par 
cibiráu otrosuol.to ó emolumentos 
que los saña lados al cargo en ol ar 
ticulo anterior. 

Ar t . o! . Los Ayuntamientos, te
niendo ea cuenta lo prevenido para 
estos casos, r e s o l v e r á n , c o m o a s u o t o 
de su competencia, las solicitudes 
de jubilación de los Secretarios ó de 
subvenciones para Montepíos, pro-
curando armonizar sus acuerdos con 
la legislación vigente para los fun
cionarios del Estado. 

A r t . 52. E l Ayuntamiento podrá 
t amb ién jub i la r de oficio á su Secre

tario cuando reuniese las condicio
nes reglamentarias para ello y se 
hallaso f ís icamente impedido para 
el servicio. 

Para declarar la jub i lac ión de o f i 
cio tendrá que adoptarse el acuerdo 
cuando menos por las dos terceras 
partes do la totalidad de los Conce
jales que compongan el Ayun ta 
miento. 

Ar t . 53. Los Ayuntamientos que 
no subvencionen Moctepins de Se
cretarios, podrán conceder pensio
nes á las viudas y hué i fanus de los 
que al fallecer contasen '¿0 años de 
servicio, no excediendo aquél las de 
la tercera porte del mayor sueldo 
disfrutadopor más de dos años por el 
causante.Cuando la pensión se con
ceda á los huérfanos separadamente, 
tampoco excederá on total de la 
proporción indinada. 

A r t . 54. Cuando el Secretarlo 
f-illeciese después ae djpz años de 
servicios, podrá la Corporación con 
ceder, en calidad de socorro* á su 
viuda ó huér fanos , el importe de una 
paga anual como m á x i m o . 

A r t . 55. Los Gobernadores cui 
da rán do que no se consigne en los 
presupuestos municipales n i n g ú n 
crédi to para satisfacer pensiones, 
jubilaciones n i orfandades casndo 
no se hayan cumplido las prescrip
ciones dp este reglamento. Los ve
cinos podrán impugnar el otorga
miento de cualquier pensión me
diante) el recurso de á l za l a estable
cido por el art 25 de la ley. con
tándose los plazos desde que se ha
yan cumplido las formalidades de 
terminadas en los a r t í cu los 109 y 
y 146 do la f i smas . Estos derechos 
prescr ibirán, tanto para el Gcberna-
dor como para los vecinos, cuando 
las pensiones se hayan consignado 
en un presupuesto, y é s t e haya sido 
aprobado y ejecutado sin protesta ni 
recursos acerca del particular. 

CAPÍTULO V 
Correcciones disciplinarias —-Stispen 

sienes y destituciones. — Recursos 
contra las mismas. 
A r t . ÜG. LoaSccretarios de A y u n 

tamiento incur r i rán en responsabili
dad c i v i l , administrativa ó penal, 
s e g ú n la naturaleza de la falta, omi 
sión ó causa que la motive. . . 

Asimismo Indemnizarán , previa la 
formación del debido éxped ion t e . los 
daños y perjuicios que causasen á 
los fondos é intereses que les. es tán 
confiados. 

A r t . 57. Los Secretarios solo po
drán cesar en sus destinen desdo la 
publicación uo csto'reglameato: 
, 1.° Por sentencia ó auto de los 

Tribunales. 
2." Por separación motivada, pre 

vía la debida formsción de expe
diente. 
' 3.° Por jub i l ac ión . 

4 ° Por los motivos seña lados en 
el á r t . 29. 

A r t . 58. Se consideran faltas le 
ves: 

!.° L'is iMtaa injustificadas de 
asistencia, cuando no pasen de tres 
días hábiles durante un mes. 

2. ° La falta de laboriosidad y celo 
en los asuntos del servicio, siempre 
que no haya causado perjaieso 4 los 
intereses munioipaies. 

3. " La desconsideración ó f i l t a 
de respeto á sus superiores. 

A r t . 59. Serán faltas graves: 
i . " La malversación de fondos. 
:!.° E l cohecho. 
3.° La prevar icación. 
i . ' El abandono de destino. 

5. " La iusubordlnac ióo y la des
obediencia. 

6. " La reincidencia por tercera 
vez en falta leve. 

Estas faltas deberán acreditarse 
mediante el oportuno expediente, en 
que será oído el interesado. 

Se cons ide ia rán como incursos en 
falta gravo y perderán inmediata
mente sus cargos: 

Los que susfrieren alguna pena 
correccional ó aflictiva. 

Los quebrados ó concursados JIO 
rehabilitados. 

Los deudores en cualquier forma 
á fondos públicos ó por alcanca de 
cueata con dec larac ión de t'.'spon-
aabilidart c r in i ina l 

A r t . 60. Las faltas leves se rán 
castigadas por el Alcalde con amo
nes tac ión ó pr ivación do haber por 
el plazo m á x i m o do treinta diss, ó 
suspens ión por ol mismo plazo. 

Ar t . 61 . Las faltas graves se rán 
cast gadas por el Ayuntamiento con 
la de&titución acordada en la forma 
prevenida para estos casos, sin per
ju ic io de las responsabilidades de 
otro ordoa i que dieren lugar . 

A r t . 62. Los Alcaldes pueden 
suspender á los Seoretarios por las 
causas expresadas en el art. 60 y 
cuando se instruya expediente do 
separac ión . En el primer caso la 
sosnensiou no podrá durar m á s de 
treinta dias, y on uno y otro el A l 
calde da rá cuenta documentada al 
Gobernador pura su cononimienl.o. 

Transcurrido dicho pltzo el Secre
torio será reintegrado en sns funcio-
uoo y devengara sus haberes, bajo ta 
responsabilidad personal los Con
cejales y d e l Alcalde. 

A r t . 63. . .Paia destituir á uu Se
cretario so' i n s t ru i r á por el Alcalde 
ó Cooceja! on quien delegue on ex
pediento en que se formalicen los 
cargos y se acrediten con la docu
men tac ión necesaria. Una vez ter-
minada.la in s t rucc ión se pondrá de 
manifiesto todo lo actuado al inte
resado, por el t é rmino de diez días , 
dentro del c,i:nl p resen la rá sus des 
cargos cou todas las certificaciones 
y documentos q u » reclame como . 
precisos para su defensa y que no " 
podrán 'negá r se le sin motivo j a s t i f i -
cado. Estos expedientes serán : r e - ' 
sueltos'en un plazo uo veinte dias, 
desde la fecha en que termine la au-
dioncií». 

Si transcurriese este plazo ó el de 
sesenta dins desde que se iocoó e l 
expediente sin que és te sea resuel
to, se r e in t eg ra rá al Secretario en el 
desempeño d e s ú s funciones,sin.per
juicio de l . i resolución l inal que re
caiga. 

La des t i tuc ión por acuerdo del 
Ayuntamiento sólo serávi l ic la cuan
do la voten las dos terceras partes de 
la totalidad de los Concejales, en 
cuyo caso se informará al Goberna
dor, env iándo le copia del act-a. 

Ar t , 64. El Gobernador, median
te cansa grave, podrá. tambióiV sus
pender y destituir A los Secretorios, 
dando cuenta a! Gobierno, quien, 
á instancia ó con audiencia del Se
cretario destituido ó suspenso, y 
oyendo a! Consejo dol Estado, adop
tará la resolución que estimo opor
tuna, en un plazo qu'j no podrá ex
ceder de sesenta dias. 

A r t . 65. Contra los acuerdos de 
suspens ión y separac ión odoptadns 
por los Alcaldes y los Ayuntamien
tos, podrán los interesados recurrir, 
en el t é rmino do treinta dias, ante 
el Goboruador de la provincia, que 
r emi t i r á el expediente fomesamente 



á iiiforme de la Comieión provincial, 
resolvieodo ea un plazo que DO po
drá exceder de otros t reinta. 

Esta reeolnción poudrá t é rmino á 
la v ia administrat iva. 

A r t . 66. Cuando las faltas que 
cometieran los Secretarios pudieran 
dar lugar á procedimientos crimina
les, el Alcalde des ignará una comi
sión especial para formar el debido 
expediente, donde será oido el it,te 
resado, y admitida sn defensa escri
ta, e levándose el expediente al Go
bernador pare que, previo i n f j r . e 
de la Comisión provincial, pase el 
taoto de culpa ú los Tribunales. 

A r i . 67. LPS Secretarios se ráü 
personalmente responsables por los 
perjuicios que puedan irrogarse, 
bien á la Admiuis t rac ióu municipal, 
bien 4 los particulares, cuando pro
cedan de defecto legal en la forma 
en que hoyan sido hechas lae no t i 
ficaciones. 

Disposiciones adicionales y trtmsitt-
rías 

1. * Respetan do lus derechos ad
quiridos, este reglamento regi rá eu 
todas sus partes p a n los Secretarios 
de Ayuntamieutos, eu Municipios 
mayores de 2.000 habitantes, que 
estén nombrados con arreglo k lo 
prevenido en los ar t ículos 1 Ü y 123 
ue la ley Municipal vigente, desem
peñando sus cargos eu propiedad. 

2. " Todos los Secretarios da 
Ayuntaojionto qne estuviesen sus-
ponsos de eus cargos por t iempó do-
terminado ó iudeterminndo, acudi
rán.en un plazo de sesenta días, des
do la publicación del reglamento, al 
Ministerio da la Gobemnoión, recla-
mcúdo su legal reposición y acom
pañando al efecto los antecedentes 
necesarios para justificarlo. E l M i 
nisterio, oyendo al Ayuntamiento y 
á la Comieión piovmcial respecti-
vus, resolverá en otro plazo igual . 

Los Secretarios cuyo derecho á 
volver al servicio se reconozca, ocu
parán iumediatamente sus pusstos, 
quedando sujetos á las dispostcknus 
ue este r e g l á m e u t o . 

•.-..* 8.* En tantoque no Be. ven'flcah 
.- los exámenes & qoe «e rofiere el'oapi-

tulol.°,quedan habilitados paracon-
cursar las vocaRtes.queoourraa, ¡os 

. fcspirtinfcuH que. hayan sido dedur.!-
dos aptos para pu'úpur pinzas de Se
cretarios de Diputaciones, con una-
glo al reglamento de 11 de Diciem
bre de 1H00, es t imándose este tituló 
como equivalente <S los exigidos eu 
el pórtúfo 7.' del art. 4.° 

.Madrid 14'de Juoiu do 1905 = 

Aprobado por S. M . = á u g u s t o Gon-
aáliz Sesada. 

Dirección general de Administración 
Publicado en la Qaceia del día de 

hoy el Beal decreto poniendo en v i 
gor con ca rác te r provisional el re
glamento de Secretarios de Ayunta
miento, ce hace necesario, para su 
más exacto cumplimiento, que se 
dicten por V. S. las precisas ins
trucciones á fin de que dicho regla 
m e n t ó sea inmediatamente ejecuta
do eu todas las Corporaciones, como 
legalidad de imprescindible obser
vancia. 

A este efecto ee servirá V.S.ndop-
tar con toda urgencia las siguientes 
medidas: 

1. " Disponer que en JioUtin ex
traordinario se publique integro el 
citado reglamento con el Real de
creto de su aprobación, para el m á s 
perfecto conocimiento do las l 'orpo-
raciones á quienes afecta, ó sean los 
Ayuntamientos mayoros de 2.000 
habitantes. 

2. " In te resa rá V. S. de las Cor 
poracioues de referencia certifica
ción expresiva de las condiciones de 
legalidad á que responda el nombra 
miento del Secretario que actual
mente desempeñe el cargo, i nd icán 
dose si se hizo con sujeción peifecta 
á lo prevenido on los ar t ículos l í a 
y .128.do 1;¡ ley Municipal vigente; 
fecha en que fueron anunciados los 
debidos concursos, y Issdesu nom
bramiento y posesión, coos ignüodo , 
en caso contrario, la s i tuación de 
interinidad en que ee encuentro d ' -
cüo funcionario, i fin de poder dar 
cumplimiento á lo preceptuado en 
el art . 2.° del mencionado regla
mento, .y que todas las plazas de 
qne se trata queden en lo sucesivo 
sujetas á la legalidad citada. 

3. ' Con el objeto de cumplimen
tar lo prevenido on el art. 12 del 
reglamento referido, procederá V .S . 
á la inmediata const i tuc ión del T r i 
bunal correspondiente á esa provin
cia, en la forma al eficto señalada , 
pora que, con toda urgencia, se 
conSiigre, en annoMa con lo esta
blecido eti el a i t . 16, ¿ f o r m u l a r los 
programas parciales que han da ser 
!&cnitido;-¡ á este Ministerio, a fin 
poder' formar el que ha do regir de 
uiaueiM uniforme pura todos los T r i 
bunales provinciales (ío e x á m e n e s . 

i ' A l reclumor V. S. án los 
A y u n t a a u e n t ü s las certifioacioaes 
referentes al procedí miento «egoido 
para el uombramionto de ios Secro-

cretarioB de dichas Corporaciones, 
in te resará de las mismas que con-
signeu, como datos precisos, el nú 
mero de habitantes residentes de 
que conste el Municipio y el sueldo 
que perciba ei Secretario, como 
t ambién si tiene asignado otros 
emolumentos ó gratificaciones por 
cualquier concepto. 

5." A l publicar en el Boletín Ofi
cial el reglamento de referencia, se 
serv i rá V. S . l l a m a r l a a t enc ión de 
los Ayuntamientos acerca de las 
disposiciones adicionales y transito
rias y de los plazos establecidos es 
pecialmente en la i . ' , 4 fin de que 
los Secretarios suspensos en sus car
gos, por tiempo determinado ó i n 
determinado, puedan ejercitar los 
den eolios que ou dichas dispo.íicio 
nes se les reconocen. 

tí.' Una vez publicado en los Be 
letines O/kiiles el reglamento en la 
forma a n t e r i o r m e n t e expresada, 
cuidará V. S. de remit i r á este M i 
nisterio un ejemplar de la indicada 
publ icación. 

Dios guurde á V. S. muchos a ñ o s 
Madrid ló da Junio de 1905.-«El 
Director general, Vázquez de Parga. 
—Sr. Cioberaador c i v i l de.... 

La imperiosa necesidad de regla
mentar lus servicios de ca r ác t e r lo 
cal, por facultad constitucional de-
legaua do la Corona, y en observan • 
cia además y cumplimiento de la se
gunda de las uisposiciones adiciona
les do la ley Muoicipai vigente, obli 
gau a este Centro diretitivo á reco
ger los autacedeutes que resulten 
cunvenieutes al mejor estudio y más 
perfecto coLOcimiento de aquellas 
materias que han de ser objeto, do 
organizac ión on provecho y mejora 
de la admin is t rac ión pública. 

l í e s p o n d i e n d o i reclamaciones 
elevadas á esto Ministerio por la Juu 
ta Central del Cuerpó .de Arquitec
tos de E s p a ñ a , i o t e r e s a a d o las reso
luciones proeedeuteii para u o r m a ü -
zur los servicios t écn icos de coos-
trucciones y urbanización, acompa 
ñ.mdo al efiCto i:is bases acordadas 
en el ú l t imo Congreso do Agr i cu l tu 
ra, se estudia' ou esta D reccióu 
cuv.nto al particuiur afecta; y corno 
ei teauU» reviete reconocida impor-/ 
tancia. no sólo - por ' su iadois, sino 
Umbioa por la deficiente legis lsc ión 
actual,. lioiiladí» eu realidad á .los 
Usales dectetOM do 8 do Huero do 
1870 y al de 21 de Febrero de 1881, 
y por ¡as facultades y competencia 

que á las Corporaciones municipales 
seña lan los a r t ícu los 72 y 73 de la ley 
Municipal v i g e n t e , que imponen, 
además , ei reconocimiento de los 
derechos legalmente ud q u i r i d o s , 
obliga á reunir cuautes datos al ser
vicio c i t a d o se refieran, cuya 
transcendencia se hace forzoso re 
conocer por afectar á la higiene 
municipal eu punto tan importante 
como las obras interiores de sanea
miento de las grandes poblaciones. 

En vista, pues, de las'razones ex--
puestas, esta Dirección general i n 
teresa del reconocido celo de V. S.. 
con la mayor pront i tud, la lemis ióu 
de los documentos y datos siguien
tes: 

Certificaciones de los Ayun ta 
mientos de la provincia Ue su digno 
mando, haciendo constar el perso
nal técnico á cuyo cargo es tán los 
servicios de cons t rucc ión , cuuserva-
ción, urbaoizac ióu y cuanto á esta, 
materia ss refiera; e x p r e s á n d o l a s , 
fechas de los acuerdos de los nom-
bratnientos, t i iu ios acadá&icoü y 
profesionales que tiene nicho perso-. 
nal, ya sea de Arquitectos, Ingenie
ros, ¡Sobrestantes, Avudautes7 t t c . f 
sueldos que disfruten, c iéd i tos con
signados eu los presupuestos ó.dedi-
cados á estas atenciones, tanto para 
el interior como para el ensanche, 
especificando las corjeigcacioneEse-. 
haladas para obras de u r b i u i z a c i ó u 
y saueauiieoto interior de las pe--
tlaciones. 

Certificación de los k i l óme t ro s 
existences de cimi^o^ vecinRles, 
carreteras municipales y v i i s públ i 
cas interiores do publbCicu, como 
asimismo las cantidades pre.-upues-
tas para ooas t rucc ióu y eutreteui--
miento; las gastadas en el ú l t imo 
presupuesto liquidado, y cuun toé 
datos y mariifestaciones estimen d i 
chas Corporaciones opomuno nxpo • 
uer acerca del particular, teniendo 
en cuenta ia ¡mpor tauc ia da los ser
vicios cuya r eg lamen tac ión se inte
resa de esto Ministerio. . 

Dios guarde á V. 8. muchos a ñ o s . 
Madrid Ib de Junio de l 9 0 ó . = E l D i 
rector general, Vázquez dePa¡ 'ga.=-
8r . Goboruador ' c ivü de 

. L Ü Ó X : 1 9 0 ; . 

írap. de la Diputación provincial 

y \ r. 


